COMPRAVENTA

DE
 PATENTES COMERCIALES
En Santiago, a ____de Agosto de 2021, comparece por una parte como vendedora comparece la sociedad INVERSIONES L Y H SpA, sociedad del giro de su denominación, rol único tributario número 76.389.561-0, representada por don _____________________, nacionalidad, estado civil, profesión u oficio, cédula nacional de identidad número ____________________, y por don _______________________, nacionalidad, estado civil, profesión u oficio, cédula nacional de identidad y rut número ________________. Ambos con domicilio en calle _______________N° ______________, comuna de _______________, de esta ciudad, y como compradora don SEBASTIAN ORTIZ LANCELLOTTI, ingeniero comercial, cédula nacional de  identidad Nº 17.011.844-8 y doña MAGDALENA CABO JAROBA, ingeniero comercial, cédula nacional de  identidad Nº 16.610.675-3, ambos en representación de Lucano Rent a Car S.A., sociedad del giro de su denominación, Rut. N° 76.813.177-5, domiciliados todos para estos efectos en calle Sucre N° 2003, comuna de Ñuñoa, de la ciudad de Santiago,todos mayores de edad y exponen:

PRIMERO: la sociedad INVERSIONES L Y H SpA  es dueña de la patente ROL N° 2-23535 del giro de compra y venta de vehículos usados que ampara el establecimiento comercial ubicado en Avenida Vitacura N° 10.018, de la comuna de Vitacura; de la Ilustre Municipalidad de Vitacura, cuyos pagos se encuentran al día.
SEGUNDO: Por este acto privado, la sociedad INVERSIONES L Y H SpA, debidamente representada como se indicó en la comparecencia, viene a vender, ceder y transferir la patente ya individualizada a Lucano Rent a Car S.A. quien las compra, adquiere y acepta para sí, por medio de sus representantes legales don Sebastian Ortiz Lancellotti y doña Magdalena Cabo Jaroba.
TERCERO: El precio estipulado asciende a la suma de $ ______________.- (________________________________). El precio total se encuentra íntegramente pagado con anterioridad a la firma de este contrato. 

CUARTO: Por este acto, la compradora queda facultada para inscribir a nombre suyo y dentro del más breve plazo, la patente comercial ante el Departamento de Rentas de la Ilustre Municipalidad de Vitacura.
QUINTO: El poder de don _______________________________-, para representar a INVERSIONES L Y H SpA, consta de escritura pública de fecha _____________________, otorgada en la Notaria de Santiago de don _______________________, bajo el repertorio N° ______________. El poder de don Sebastián Ortiz Lancellotti, y doña Magdalena Cabo Jaroba para representar a Lucano Rent a Car S.A., consta de escritura pública de fecha 24 de Noviembre de 2017, otorgada en la Notaria de Santiago de doña Marcela Medina Ricci, bajo el repertorio N° 4.382-2017.

Para constancia y conformidad a lo expresado en los puntos precedentes firman a continuación
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COMPRADORA
